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Con fecha 21
Nacional para la Conservación de la Naturaleza (iCONA) ha resueltos

Examinado el Proyecto de 1» Revisión de la Ordenación del monte nü 7 - 

del catálogo de los de U.P. de la provincia de BALEARES denominado "Comuna de San 

Martin", de la pertenencia de Muro, que ha sido redactado por el Ingeniero de Mon. 

tes D. José Ignacio de Cisneros González.

Visto el informe del Ingeniero Jefe del Servicio Provincial de ICONA - 

en BALEARES.

o ¡JE SAUDA

de OCTUBRE de 1.975 el ILEO. Señor Director del Instituto -

O

Visto el artículo 29 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y los - 

203 a 212 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1.962.

Vistas las "Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbo
lados" de 29 de diciembre de 1.970 y la Circular r.o 10/1972.

Teniendo en cuenta que entre los objetivos más destacables de la Orde

nación figuran:
- Persistencia, conservación y mejora de la capacidad productiva y pro 

tectora del suelo y vuelo.
- Máximo rendimiento de utilidades a la colectividad en productos, as

pectos recreativos y paisajísticos, así como otros beneficios directos e indirec

tos, armonizando las finalidades económicas y sociales con la salvaguardia de los 

valores estáticos y ecológicos.

Esta Dirección ha resueltoí^e se apruebe el Proyecto de 1» Revisión de re

ferencia, con las siguientes recomendaciones:

1. - Que se preste uná atención especial a la regeneración de los trae

mos de reproducción con preferencia a cualquier otra actuación.

2. - Que durante la ejecución del Plan Especial (1-10-1975 a I-IO-I985)

se atienda con el máximo cuidado a la defensa de los valores pai

sajísticos y bioecologicos.

lo que traslado a V.S. para su conocimiento y efectos.

Madrid,¿3 de OCTUBRE de 1-975 

El Jefe de la Sección de Ordenación.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

asunto : informo do lo 1® Roviaión do la Onlonnoión dol Monto no 7 de U.P. denominado 
"Comuna do San Martin" do los propios dol juntamionto do lluro.

Ilmo.Sr.»

Adjunto tongo ol honor de olevar a V.I. la 1® Revisión do la Or- 
donooión dol Monto n° 7 do Catálogo do los do U.P. do esta Provincia, donoral 
nado "Comuna do San Cartin" y do loo propios dol juntamiento do iíuro, que "7 
ha sido presentada a oata Jefatura para au tramitación reglamentaria por ol 
Ingeniero do la Brigada Unica, B. Jocó Ignacio do Cisneros Sonadles y que in 
formo a continuación»

Consta ol trabajo do las siguiontos partos»

O. Rosumon gonoral dol monto y evaluación do la Ordenación»

1. Ejecución dol Plan Espacial»

2» Revisión dol Inventario.

3. Rovioión do la Planificación.

O» Rosuaon gonoral dol monto y evaluación do iq Ordenación.

0.1. Untado lo,gal»- Reseña, identificación dol monto, carácter!eticas, qu 
porfíeles, servidumbres y usos vecinales y ocupaciones administrati
vas.

0.2. Sotado natural»- So cita posición geográfica, orografía, hidrografía, 
sucio, climatología, vegetación y fauna.

0.3» Evaluación de la Ordenación.- So recogen en un estadillo los datos / 
dol Cuartof"Üiíico.

0.4» Estado oconóiaico»- Axtolisa en primer lugar la situación legal que ro 
cago las Eotlificaoionos que so reseñan destacando que por 0.1Í. de 21 
do febrero do 1.968 la superficie total y pública dol monto quedó ro 
elucida do 109*4035 Has» & 105’4350 Has» estando on la actualidad loo 
límites dol mente claros y precisos. Doqpuóo los daños y riesgos, / 
apuntando la peligrosidad do los incendios. En torcer lugar las uti
lidades y servicios. A continuación las vías do saos. Soguidotonto / 
las utilidades y beneficios indirectos, haciendo mención a la fun- / 
oión rsoreatiVB. Analmente loo condiciones do comarca y ¡jorcado, / 
destacando la dificultad local ds mono do obra»

0.5* gundnsontoo y finos»- Señala como función principal lo producción de 
raedora, si oiaá do prevé la utilización dol santo caí fines rocroati 
vos» ~

M.° AGRICULTU ■ ■■ 
DELEGACiON PROVINCIAL

SALEARES 

uslmj  i 
SALIDA I
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1• Ejecución dol Plan Espooial.- Su vigencia, que comprendía del 1-10-1.965 á 
1-10-1.975 deribó do Orden aprobatoria de focha 18 de mayo de 1.965, con la 
prevención, que fue cumplida, do elovar con cargo al Plan do Desarrollo, re 
visadas on sus costos, las propuestas dol Plan de Mejoras.

1.1. Aprovechamientos.- En los estados correspondientes so recogen los apro 
vochamientos do maderas, tanto de cortas no oontabilizables como de 7 
cortas oontabilizables, que arrojan un -total do 457’607 de Pino ha- 
lepensis, con un valor total do 215.538'pesetas. Los aprovechamientos/ 
secundarios que incltyon caza, casetas desmontables y ocupaciones, por 
no ojeistir ol aprovechamiento do pastos, señalándose las diferencias / 
del aprovechamiento propuesto y realizado, las infracciones registra-/ 
lías y finalmente un resumen de ingresos, que da un valor total do / 
427.243'- pésetas obtenidas con una diferencia positiva de 57-028 pese 
tas sobre los aprovechamientos propuestos.

1.2. lio jorge.- Sq refleja en movimiento dol Fondo do Mejoras, habiéndose in 
vertido 66.051'- pesetas con saldo ginal nulo. So recogen on un estad! 
lio las mejoras realizadas on ol decenio.

2. Revisión dol inventario.

2.1. Estado legal.- So recoge como resultado de la O.M. de 21 de febrero do 
1.9¿b la nueva resana del monte, sus límites, superficies, sorvidum^ / 
bros y ocupaciones administrativas.

2.2. Estado natural.- Sin modificaciones.

2.3. Estado forestal.- Se conserva la división inventarla!.
So acompaña plano do situación a escala 1*300.000 y 

de Ordenación a 1s5»000
Se estudia a continuación la especio, edad, espesura 

y calidad.
Especies Pinus halepensis. Edad.» So conserva la cla

sificación do la Ordenación. Espesuras Se deternina por la área basiné 
trica, señalándose la clasificación que se aplica. Calidad» So conser
va la clasificación de la Ordenación.

Para el cálculo do existencias so efectuó conteo pió 
a pié, y los resultados, junto con los valeros medios y modulares se / 
remitieron al Instituto do Investigaciones Agrarias para su cálculo / 
con ordenador, incluyéndose los resultados

2.4= Estado económico.— Referente a Incendoncias dol estado legal y natural 
no se prevén cambios, destacándose el peligro de los ataques de proce
sionario y de incendios forestales. En cuanto a condiciones intrinco-/ 
cas del monte, so citan las vías do saca, considerando al monte bien / 
dotado. En cuanto a condiciones de comarca y mercado se cita la varia
ción del dostino de la madera y la escasez de la mano de obra.

2.5. Comparación de Inventar ios.- Queda recogido on ol estado correspondían 

to.

3. Revisión de la planificación.

3.1. Fundamentos, fines y compatibilidad de objetivos.- Se destaca la oriqn 
taoión de la demanda de madera hacia escuadrías más pequeñas. Se pono 
do manifiesto la futura dedicación dol monto a fines recreativos.

3.2. Revisión dol Plan General.- Sin modificaciones respecto a la Ordena- / 
ción. So incluyen cuadros del Apoo de Tramos y ol resumen del Cuartel 
Unico, recogiendo los cálculos dol conteo efectuado.



limo.

3»3. Plan Especial.- Se calcula la posibilidad por la fórmula P«=— + ° , on la 

qio E on ol voluraon actual maderable» n os el turno fijado, o ol crooimio_n 
to anual y P la posibilidad» No so aplica ningún coeficiente rosttictivo, 
con lo quo rocultan 70 m3 anuales, quo representan on ol decenio 700 m3 / 
comprendiendo todos los pies do la 43 y 5S dasos diamétrioas y los do la 
3° que posen durante la rotación a la 4° clase.

Se resumo u continuación el Plan de Cortas on la forma ex- / 
puesta.

Seguidamente so relacionan los aprovechamientos do casetas / 
desmontables y do ocupaciones, no existiendo ni do pastos ni do caza. So 
hace nuevamente monción a la utilización recreativa del monte.

So realiza a continuación la valoración de impresos, empozan 
do por los productos do pinar on los quo se llega. a un precio de 270’— pe 
cotos/n^ en pió y con cortoza y después do los productos secundarios. To
do olio da un ingreso total do 450*400 pesetas on ol decenio.

3 «3 «4» lio joras.- So calculan los fondos disponibles partiendo de saldo nu 
lo y dól 15% de los ingresos previstos quo son 67*560 pesetas. So 
deducen los gustos de material de oficina, 10% de la cantidad sxn- 
torior. La cantidad disponible para Trabajos y Obras so destina in 
tetramente a la ayuda a la regeneración natural, on forma de dos-77 
broces con un costo unitario do 13.000 posetas/Ha. Seguidamente y 
con cargo a fondos de ICONA se proponen desbroces para cortafuegos 
on 10 lías, con un total de 130.000 pesetas al tiempo quo so inclu
yen 3 áreas de esparcimiento, la construcción de dos edificios par
ra Bar—restaurante de 200 m2 cada uno, el acondicionamiento de dos 
aparcamientos y la señalización del monte por un total de 4.580.000 
pesetas, por sor la parte que afecta al monte que nos ocupa on ol 
"Estudio para la adecuación recreativa" de la totalidad do los mon
tos do U.P. de esta Provincia sometido a aprobación de la Superio
ridad.

So incluye estado del resumen de la planificación do 
lio joras .

Finalmente se rosumen las rentas dol monte, siendo / 
do 427 posotas por Ha. total y 458 por Ha. poblada la renta bruta 
dol monte y 363 pesetas y 390 pesetas respectivamente la renta lí
quida.

Be todo lo anteriormente expuesto ol Ingonioro Jofo que suscribo, 
consideras

Quo todas y cada una de las partos de que consta la 13 Revisión / 
do la Ordenación han sido debidamente estudiadas y justificadas do acuerdo con / 
las instrucciones do la Circular no 3/l«972, de 21 do febrero, de la Dirección / 
dol Intituto üaoional para la Conservación de la Naturaleza, y por ello, tiene el 
honor do proponer a V.I.c

Quo sea aprobada la 1D Revisión de la Ordenación del Monte "Comí 
do San Martín" nQ 7 dol Catálogo do los de U.P. do la provincia do Baleares, y 
los propios dol Ayuntamiento do lluro on la forma redactada por el Ingeniero do 
Brigada Unica de ósta Jefatura, D. José Ignacio de Cisnoros González.

No obstante V.I. acordará.

MADRID

Fdo.i Mateo Castolló Más
¡r. Director del Instítíitq'NaqLonaLpára la Conservación de la Naturaleza, 

(Subdireoción General ’de>sRa0ÜrBOB en Régimen Especial.
Servicio de AprcvechamientoSÍ- SECCION DE ORDENACION)

Dios guardo a V.I. muchos años 
^atoS/do Mallorca, 28 do abril do 1.975 

INGENIEBD JEFE,
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INTRODUCCION

Se procede al estudio de la 1* Revisión de la Ordenación 

del Monte Nf 7 "COMUNA DE SAN MARTIN"» de los Propios del Ayuntamien 

to de Muro, de acuerdo con las normas dictadas en la Circular número 

3/1 *972 del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza*



5

-ANTECEDENTES

°* GENERAL del  MONTE Y. EVOLUCION DB LA ORDENACION.

0.1. ESTADO LEGAL

Monte n« .......7

Denominación ...........1 "Comuna de San Martín"

Término municipal ......1 Muro

Pertenencia ...........i Propios del Ayuntamiento de Muro

Deslinde aprobado por O.M* de 4 de abril de 1.963, modifica 

da por aprobación de un deslinde parcial, efectuado en cumplimiento de Senten-/ 

oia do la Sala 4® del Tribunal Supremo de fecha 31 de Enero de 1.966, cuya ordm 

aprobatoria es de fecha 21 de Febrero de 1.968

El amojonamiento no está realizado.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Inca en fecha 5 

de Abril de 1.929, en el tomo 1,693, libro 99 de Muro, a los folios 48,51 y 53, 

fincas 5*309, 5*310 y 5*311, con varias correcciones sobre límites de la f±naa/ 

en dos pliegos de la clase 18 números 1869891 y 1869892, extendidos y firmados/ 

en Inca el 27 de mayo de 1.963

Superficie total y pública» 105,4350 Has.

Servidumbres» Las de las carreteras de Obras Públicas, de / 

Puerto de Alcudia á Artá y de Puerto de Alcudia á Santa Margarita, así como la 

de Muro á Ca’n Picafort, dependiente de la Diputación.

Usos vecinales» Casetas de playa usufructuadas por los veqi 

nos do Muro. Ocupaciones administrativas» Tubería de conducción de agua/

de mar y casetas de "Salinera Mallorquína, S.A.". "Caseta de's Capellá" del / 

Ayuntamiento de Muro. Torres del Polígono de Tiro de la Marina de Guerra, todas 

ellas recogidas en la orden aprobatoria del deslinde. Con fecha 19 de Octubre / 

de 1.974 ha sido aprobada una ocupación de I.608 n¡2 de Fuente de Son San Juan, 

S.A.", para instalación de tubería de conducción de agua potable del abastecí*-/ 

miento a Ca’n Picafort por un plazo dé 29 años.

0.2. ESTADO NATURAL
Posición geográfica» Hoja n« 672 del Plano á escala / 

1 «50.000 del Instituto Geográfico y Catastral.

{
De 39845'30'’ á 39°47’1O‘' latitud Norte

De 6048’55" á 6«49'55" longitud Este
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Orografías Altitud máxima de 20 m. y mínima de nivel del mar. 

Configuración del terreno totalmente llana, en el litoral de 
la Bahía de Alcudia.

Hidrografías No existen cursos de agua continuos ni disconti— 

nuos ni fuentes o manantiales. Existe un pozo en la zona de Capellans con agua 

abundante y de bastante buena calidad.

Suelos Los terrenos pertenecen a la Era Secundaria, periodo / 

jurásico, estando constituido por grandes lastras de piedra caliza. Hay dos ti 

pos de suelo» uno al sur de la carretera de Puerto de Alcudia á Artá, de unos 

10 á 15 cm. de espesor, de naturaleza arcillosa y alguna arena y otro al Norte 

de la carretera de unos 5 m. de espesor formado por arena caliza, totalmente / 

desprovista de fertilizantes.

Climatología» Temperaturas extremas con máxima de 28o y míni

ma de 4°
Precipitación anual» 730 mm. Estival 40 mm.

Humedad relativa en verano» máxima 90$ y mínima 6%

Vegetación» Especie arbórea» Pinus halepensis, Mili. Secunda

rias: Olea oleaster, Clus.y Quercus ilex, L.Accesoria» Juniperus oxyoedrus.

Matorral» Cistus monspeliensis, Cistus albidus, Genista hirsu 

ta, Crataegus monogyma, Mirtus oommunis, Pistacea lentiscos, Chamaerops tumi-/ 

lis, Baphne gnidium, Philirea augustifolia, Scirpus holoschoenus, Antpelodesmus 

tenax, Euphorbia Sp., Asphodelus Sp., Erica Sp.
Fauna» Especies cinegéticas» Conejo» Qryctolagus ouniculum; / 

perdiz, Perdix nufa y el tordo, Turdus.Sp.

La -fonna entomológica que ocasiona daños al arbolado, está re 

prapAnf-ada por la procesionaria, Thaumetopoca jytiocampa, Schiff. y coleópte-/ 

ros del género Blastophagus.

0.3. EVOLUCION LE LA ORDENACION
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0.4» ESTADO ECONOMICO

Situación legal .— Con la resolución del recurso elevado por la 

Sociedad. "Playas de Mallorca, S.A." al deslinde aprobado en fecha 4 de abril de 

1 «9ó3, que dió como resultado el deslinde parcial aprobado por O.M. de 21 de Fe 

torero de 1*968, la superficie total y pública del monte quedó reducida de / 

109,4035 Has. á 105,4350 Has. quedando en la actualidad los límites del monte / 

claros y precisos. Con fecha 19 de °ctubre de 1.964 ha sido aprobada una ocupar- 

oión de 1.608 m2 por 29 años, a favor de "Fuente de Son San Juan, S.A." que ya 

ha sido recogida en el apartado 0.1.

Paños y riesgos.— Los vientos del Norte casi constantes exigen 

la conservación del arbolado por su efecto de fijación de dunas. Algunos piés / 

aislados han sido dañados por el ataque de la procesionaria. No ha habido incen 

dios que causasen daños al arbolado, si bien el peligro es creciente debido al 

elevado número de visitantes.

Utilidades y servicios.— Ninguno digno de mención.

Vias de saca.— El monte está suficientemente dotado, con vías/ 

en buen estado, debido a las favorables condiciones del terreno.

Utilidades y beneficios indirectos.- El monte cumple una misión 
protectora en si aspecto de fijación de dunas ya reseñados. Es de destacar la / 

función recreativa del monte debido a su colindanoia con la zona marítimo-terres 

tre de la playa de la Bahía de Alcudia.

Condiciones de comarca y mercado.— Los aprovechamientos se vie 

nen realizando anualmente, considerándose debe continuarse con el mismo sistema. 

La mano de obra es escasa. Los jornales son del orden de las 600 pts.

0.5» FUNDAMENTOS Y FINES

Objetivos de la Ordenación.- El objetivo principal del monte / 

será la utilización directa, mediante la producción de productos primarios, ma

dera de pino. No obstante, como ya hemos indicado, destaca también la utiliza-/ 

ción del monte con fines recreativos, ^or otra parte el monte no tiene poten- / 

cial suficiente como productor, para incluir en las condiciones socio-eoonómi-/ 

cas de la comarca. En su aspecto de utilización recreativa, se ha proyectado pa 

ra este monte en un Estudio que abarca todos los montes públicos de la Provin-/ 

oia, la instalación de tres áreas de esparcimiento en las zonas próximas a la / 

playa que colinda en 2,1 Km. con el monte, la construcción de dos edificaciones 

de bar-restauiante y la señalización de la totalidad del monte, mediante letre

ros indicativos. La explotación de las instalaciones de bar-restaurante en régi 

men de subasta permitirá incrementar los ingresos del monte.
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1* EJECUCICjJ DEL PLAN ESPECIAL

“1*975 vlgenoia d®1 Plan especial comprende del 1-10-1.965 £ 1-10-

La Orden aprobatoria del Plan de fecha 18 de Mayo de 1.965, con 

tenía la siguiente prevención» "Que con cargo al Plan de Desarrollo Económico, 

so oleve por la Jefatura del Distrito, las propuestas adecuadas del segundo / 

Plan de Mdjoras reseñado, debiendo proceder previamente a realizar una revi- / 

sión del mismo para reducir en lo posible su costo total", cuyo molimiento / 

se recoge en las mejoras realizadas en el decenio»

1*1* APROVECHANLENTOS

1 *1 *1• Maderas

CORTAS NO CONTABILIZADLES

Especie» Pinus halepensis

Sec
ción

Cuar 
tel.

No .de 
pies 
no 

metri
CCS.

Volu
men. .

m.c.

Valor 
«■» 

pesetas

No.de 
pies 
metid 
eos.

Volu
men. 
in»c»

Valor

pesetas
MOTIVO

U» UO 16 1,760 1.052 <■» Daños contada
Ua U» M» ,4k|b. 47 10,730 3.932 Aprovechamien 

to extr. Ayun 
tamiento.

U» üe «■» •» 102 22,675 9,204 Ocupaciones.

SUMAS 16 1,760 1.0J2 149 33,405 13.136

No.de
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COSTAS COljTABZLIZABLBS

Especie» Pinus halepensis

Aprovechamientos
No,de pies 

métricos

Clases de aortas — m.c. Valor

pesetasReproduc
ción.

Por entre
saca»~

Mejora Total

Propuestos 849 ••• 450,000 450,000 211,195

Realizados 939 «•» 422,442 422,442 201.350

Diferencia + 90 «fe - 27,558 «ti» - 27,558 - 9.845
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RESUMEN IE COSTAS

Especie» Pinus halepensis.

Sec
ción

Cuar 
teir

»«. de 
pies

no 
métri
cos.

Volumen

m.c.

No. de 
pies 

. métri
cos.

Volumen 
«*' 

a«0<

Valor total 
«B 

pesetas

ü» ü# 16 1#7<5o 149 33,405 14*188

üa UC w w- 939 422,442 201.350

SOMAS 16 1,760 1.088 455,847 215.538
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1*1.2 Pastos

existe este aprovechamiento en el monte que nos ocutpa.

1 *3 Otros aprovechamiento».

Caza»

Aprovechamiento Escopetas Valor pesetas

Propuesto

Realizado
30/decenio.

21/decenio.

15*020

22*025

Diferencia -9 + 7.005

El aprovechamiento de caza se abandonó en el año 1972—73 por 

no poderse declarar ooto privado de oaza debido a la escasa superficie del 

monte.

Casetas desmontables» Estando propuesta la concesión de 80 / 

casetas de playa al ano con un canon'de 8.000 pts» anuales, se ha incrementa 

do a partir del 3® año del decenio á 116 casetas con un oánon de 11.600 pese 

tas/año» En el decenio ha supuesto un ingreso de 108.800 pts. frente a las / 

80.000 pts. propuestas. Diferencia positiva de 28.800 pts.

Ocupaciones» Los cánones previstos por dos ocupaciones ya re 

señadas en el apartado 0.1. eran de 64.000 pts. en el decenio. Estas dos ocu 

paciones, juntamente con la aprobada en el año 1.974 también reseñada han / 

producido un ingreso de 00.880 pts. Diferencia positiva de 16.88O pts*

1.1.4* Infracciones

Corresponden todos . a daños inevitables en cortas ordinarias 

ya incluidas en las cortas no contabillzables. El volumen total por este con

cepto es de 1,76 m.c* con un valor de 1*052 pts*

1.1*5 Ingresos

Aprovechamientos Previsto Obtenido Diferencia

Madera

Caza

fia natas desmontables

Ocupaciones

211.195 

15.020 

00.000 

64.000

215.538

22.025

108.800

80.880

♦ 4.343

+ 7.005

+ 28.800

♦ 16.880

SUMA 370.215 427*243 ♦ 57.028



13

1.2. MEJORAS

1*2.1* Movimiento del fondo de Mejoras

Saldo anterior en 1-10-1965 .... . ............. 4.720’-

Ingresos reales .................... 61.331'-

Suma ......... 66.051'-
Invertido en el decenio  66.051*—

Saldo •••«••••• •

1.2.2. Mejoras realizadas

Clase 

de . 

trabajo

Cía 
ve.

Propuesto 

fondo mejoras

Ejecutado

Fondo mejoras P.G.E. Otras apor- 
tAnionae.

Unida
desT

Pesetas Unida 
des.

Pesetas Unida 
des.

Pesetas Unida 
des

Peseta

Ordenaciones 0.2 105 22.009 * 105 12.249 o»’ «t»

Regeneración 
bosques 3.1 3 14*550 8 49.203 26 279.985 *

Repoblaciones 3.4 1 2.725 •b. •a ■» •a

Defensa con
tra incendios 0.7 «t» «• 152.467 OB «a

Maquinaria M 
vehículos 0.9 126 «*» w «■»

Conservación 
y funciona
miento (Art.lO¡ 11 4.062 • 6.157 «B «a «a aa.

Señalizacio
nes 16 * 7.840 M» M»

TOTALES ■■ 40.621 •*> 66.051 444*701 «■»
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plimiento de Sentenoi?^ del deslinde Parcial, practicado en cum

por 0 M da 21 a u k * 4* 461 Trihunal de fecha 31-1-1966,

re * 1968’ 21 - el Catálogo en la si- /
guíente formai 1

" ’W“‘..........................................«atoa™

H». del Catálogo .......... ............ 7

Nombre del monte Comuna de San Martín

Tármino Municipal Muro

Pertenencia Ayuntamiento de Muro

Limites» H.- Finca particular "Albufera” de "Mural rmdln.
S.A."

E.— Zona Mari timo-terrestre»

S»- Finca "Santa Eulalia!’ de propiedad particu
lar*

0»— Terrenos particulare, carretera de Muro á / 
Ca’n Picafort y albuferas de particu
lares»

Cabida total y pública» 105,4350 Has.

Servidumbres» Tubería de conducción de agua de mar y ca

setas de "Salinera Mallorquína, S.A." "Caseta de's Capellá” del Ayuntamiento 

de Muro.
Casetas usufructuadas por vecinos de ^uro.

Torres del Polígono de Tiro de la Marina de Guerra»

Especies» Pinus halepensis y Juniperus oryeedrus.”

Con fecha 19 de Octubre de 1974 se ha aprobado una ocupa 

ción de 1*608 m2 para tubería de conducción de agua á Ca’n Picafort, por 29 

anos, a favor de "Fuentes de Son San Juan, S.A,".

2.2. Estado natural

Sin modificaciones.

2.3» Estado forestal

2.3,1. División inventaría!

Se conserva la división inventaría! de la Ordena

ción, adoptando la nomenclatura de las nuevas Instrucciones.

2.3.1«1» Planos.- Se incluye Plano de situación a 

escala 1»300.000 y de Ordenación a escala 1»5*000

2.3*1.2. EsPeoie, ed$d, espesura y calidad.

Especie» Pinus halepensis, Mili
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fin de comparar la edad de cada

ttfn se acudió Qn la Ordenad n la 8dad media ®n Oada ° “ 
do en cada uno d9 ellog Qi « * C 3t8ma U media aritmética, multiplioan- 
ndad medí número da árboles de cada clase diámétrioa por la / 

odas .edU & mJZXTZ d.

-ta siguiente escale artificial de oleaos do edad* con el 

----- i cantón» 

I
- gdad

1 á 20
n 21 fi 40

m 41 £ 60
IV 61 & 80

Esposara, la espesura la datAT^inamna por/ 
el área basimátrioa expresada en m2 por Ha» Adoptamos la siguiente planificar-/ 

ción,

Clase

I
....Area basimetrica por Ha» Espesura

15 Excesiva

H 10-15 Normal

m

IV

5-10 Defectiva

0 - 5 Muy defectiva

Calidad» Se conserva la clasificación de / 

la Ordenación en cuatro tipos de calidad, basados en la productividad, oompa—/ 

rando los cálculos obtenidos por la fórmula» B^oo = En (1 + )1<^ *“ n

siendo,  existencias a los 100 años, elegidos como edad de compara
1UU ción.

JSn = las existencias actuales.

Cm «la media de los crecimientos corrientes en los años c[ue fal-/ 
tan hasta 100 y

n » la edad media del cantón..

La oscila adoptada es como sigue»

Productividad por Ha» a
Clase los 100.años en m»c» Denominación

j De7,2 á20,7Mala
II De 20,7 á 34,1 Mediana

■nr De 34*1 & 47*5 Menos buena
De 47,5 á 60,9 Buena

y de acuerdo con ella»
Clase I * Cantón 8
Calse II * Cantones 1, 5, 7, 9 y 10
Clase IH - Cantones 2,3 y 6
Clase IV • Cantón 4
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2*3*2, -^40 de e^eterw1n-

tatos, jaato oon lo. wteJ’.’^“ • »“• *•

tino on la Or¿ <*, ^°‘ 7 “Mulareo obtaüSo» tol tuto ¡B ¿abofes/

rías para su cálculo con ordnno^ o . , 
. - , -enador. Se inclinen a contiiiuaoi&i loe resultados
del cálculo de los cantones que integran el Cuartel único del mte.
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2.4* Estado económico

2*4*1 • Incidencias del catado le^JL y natural*— Desde el pina

to do vista legal no existen ni se preven cambios que afecten a la reproduo- / 

oión y venta dol monte. La procesionaria muy extendida por toda la isla, oca-/ 

siena daños poro no la muerte de pies maderables. El tratamiento ouatrienial / 

general aprobado para Mallorca, que se inició el pasado año, influirá favora

blemente en el descenso de la paga* En cuanto a los incendios, constituyen un 

peligro de primera magnitud, si bien el programa en estudio a nivel provincial 

con la colaboración de Diputación y Ayuntamientos, cuya puesta en marcha está 

provista para el presente año, también influirá decisivamente en la rápida de

tección y extinción de cualquier virtual sinistre.

2.4*2. Condiciones intrínsecas del monte*- La longitud total/ 

do las vías de saca es de 3,265 Km. lo que representa una densidad de 31,1 /

Km/l*OOO Has. Los caminos se hallan en buen estado, por lo que a la vista de / 

las ní fms expresadas se puede considerar el monte como bien dotado de vías de 

saca.

2»4«3. Condiciones de comarca y mercados.- Desde la Ordena- / 

oión se ha producido un cambio importante en el destino de la madera. La doman 

da de grandes escuadrías se ha visto en gran parte sustituida, por un destino/ 

de madera para construcción (tablas para encobrados) y de madera en rollo para 

pasta de papel, de medidas más mena jabíes y rentables. Hay muy poca mano de / 

obra on toda la provincia dedicada a trabajos forestales, lo que obliga a fací 

litar con medios mecánicos al desembosque.
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2.5» Comparación de inventarios

Inventarios

Número de pies Exis 
teñóla 
madera 
bles, 
m.o.

Creci
mientos

m.o.

Posibi
lidad

m.o.

No mé— 
tricos 
10-19 
cm.

Métricos

20-29 30-39 4049 ^50 Total 
metri 
oos~

Ordenación 11.863 6.907 822 115 7.844 1.987,8 57,087 45,0

1° Revisión 11.026 8.528 1.131 98 9 9.766 2.833,2 81,568 L.
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3. REVISION IE LA PIALil'Jí.

3»1» Fundamentos, fines y oompativilidad de objetivos»

Es de destacar únicamente la orientación de la demanda bar

cia medidas menores y pequeños dimensiones de los productores, debido al oam-/ 

bio do destino de la madera»

El monte que nos ocupa se halla incluido en el Estudio ge

neral para la adecuación recreativa de todos los montes públicos de esta pro-/ 

vinoia, por lo que es de prever en fecha próxima su utilización con estos fl-/ 

nes, compatibles totalmente con los restantes de la Ordenación»

3.2» Revisión del Plan General»

Sin modificaciones en relación con la Ordenación.

Se incltye a continuación el Apeo de Tramos y el resumen / 

del Cuartel único.
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SECCION UNICA CUARTEL UNICO TRAMO I

Descripción Composición y destino

Cabida poblada» 28,80

Cabida total t 32,01

Suelo» Calizo arcilloso con aportes

Formado por los subtramos a, b, 

o y d que corresponden a los / 

cantones n° 7, 8, 9 y 10

do arena» Jdtoñxndidad variar* 

ble de 10 á 50 cm. Destino» Subtramo b al año fo-
Vuolo» Pinus halepensis, Mili restal 1975-76

Calidad» H Subtramos a, o y d año
Estado» III y IV forestal 1976-77

Edad» IV i íb

EXISTENCIAS Y CRECIMIENTOS

Especie CD N® de piés Existencias m.c. Crecimientos m.c«

Pinus halepensis 1

2

3

4

5

4.205

1.657

325

85

7

TOTALES 5.000 687,8 19,000
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SECCION UNICA CUARTEL UNICO TRAMO H

Descripción
■

Composición y destina

Cabida poblada» 25,78 Formado por los subtramos a y b

Cabida total » 28,21 que corresponden a los cantones

Suelo» Arenas calizas* Muy profundo n« 5 y 6

aunque escaso en eleiaentos / 

fertilizantes. Destino» Subtramos b al año /

VUelo» Pinus halepensis, Mili 1977-78

Calidad» Domina la clase III Subtramo a al año /

Estado» Clase IU 1978-79

Edad» Clase III

EXISTENCIAS Y CRECIMIENTOS

Especie CD No de piés Existencias m.o* Crecimientos m.o.

Finus halepensis 1

2

3

4

2*598

2.049 

281

7

TOTALES 4.935 671,0 19,462

..
...

...
...

...
..
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SECCION UNICA

Descripción

Cabida poblada» 11 r53

Cabida total t 11 >89

Sucio: Arenas calizas de antigua duna. 

Muy profundo con escasos elemen 

tos fertilizantes.!

Vuelo» Pinus halepensis, Mili

Calidad» Domina la clase IV

Estado» Clase IH

Edad» Clase III

TRAMO HI

ComposioiÓn y destino

Formada por el subtramo a que 

corresponde al cantón 4.

Destino» La mitad E. del sub

irán» al año / 

1979-80

La mitad 0. del sub

tramo a al año fores 

tal 1980-81

CUARTEL UBICO

EXISTENCIAS Y CRECIMIEIJTOS

Especie CD Jio de piSs Existencias m.o. Crecimientos m.o.

Pinus halepensis 1

2

3

4

5

1.203

1.393

108

e»

«•

TOTALES 2.704 393,4 11,619
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SECCION UNICA CUARTEL UNICO TRAMO IV

Descripción Composición y destino

Cabida poblada» 15,08 Formado por el subtramo a que oo—

Cabida total i 15,59 rresponde ol cantón 3

Suelo» Arenas calizas de ahtigua duna. Destino» La mitad E. del Bnhtrwnrt

Muy profundo con escasos elemen a al eSo 1981-82

tos fertilizantes. La mita! 0* del subtramo

Vuelo, Pinus halepenáis, Mili a al año forestal 1982-83

Calidad, Domina la olase IH

Estado» Clase III

Edad, Clase III

EXISTENCIA Y CRECIMIENTOS

Especie CD No de piés Existencias m.o. Crecimientos m.o*

Pinus halepensis 1

2

3

4

5

1.341 

2.002

167 

3 

1

TOTALES 3.514 586,6 17,264
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SECCION UNICA

Descripción

CUARTEL UNICO

Cabida poblada» 21,05

Cabida tdtal : 21,70

Suelo i Arenas calizas de antigua duna* 

Jfay profundos con escasos ele- 

montos fertilizantes.

Vuelos Pinus haloponáis, Mili

Calidad! Dómina la clase IH

Estado: Clase III

Edad : Clase IV

TRAMO I

Composición y destino

Poicado por los subtramos ¿ y _b 

que corresponden a los cantones 

n® 1 y 2

Destino! Subtramo b al año /

1983- 84

Subtramo ¿ al año /

1984- 85

EXISTENCIAS Y CRECIMIENPOS

Especie CD N® de piés Existencias m.o. Crecimientos m.o.

Pinus halepensis 1

2

3

4

5

1.679

1.427

246

3

1

TOTALES 3.356 494,4 14,223
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3» 3* Plan especial

3*3*1 • Vigencia.- La vigencia del Plan especial es de 10 años, 

del 1—10—75 al 1—10—85

3*3*2* Aprovechamientos * 

3»3.2.1. Maderas.

3.3.2.1.1. Posibilidad.

Manteniendo el criterio de la Orde

nación, calcularemos la posibilidad por la fórmula P ■ en la quei

E representa el volumen actual maderable 

n el turno fijado 

o el crecimiento anual corriente 

P la posibilidad 

En nue stro caso 1 

E - 2.833,2 

n = 100 

o = 81,568

La posibilidad asi calculada es de 69,116 m.o. anuales* 

Coincidiendo con el criterio de la Ordenación en cuanto a no aplicar 

ningún coeficiente reductivo, a la vista del estado del monte y de su regenera

ción, redondearemos la cifra obtenida por exceso a los 70 m.c* anuales, lo que 

representa en el decenio un volumen a extraer de 700 m.o.

3*3*2*1*2* Plan de cortas.

El plan de cortas comprenderá to-/ 

dos ios piés de las 4° y 5® clases diamótricas y los de la 3* que pasen durante 

el intervalo de la rotación a la 4® clase y localizados por tramos dentro del / 

Cuartel, con su bienio de aprovechamiento elegido* Asi mismo será necesario / 

apear los árboles mal conformados o que estorben al joven repoblado, de la 2* / 

clase diamótrioa en adelante.

RESUMEN IELPLAN JE CORTAS

TRAMO

CLASE JE CORTAS ________ ,
Totales

De reproducción De entresaca

I «V 140 140

II 140 140

III 140 140

IV • 140 140

V 140 140

TOTALES 9 700 700
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3«3*2.2. Aprovechamientos secundarios*

3*3*2*2.1« Pastos*

Mantendremos el criterio de la Qrde 

nación do sacrificar ol aprovechamiento de pastos al oaraoter protector del mon 

te, a lo que viene prestando su conformidad el Ayuntamiento desde 1*954 

3*3*2.2.2. Caza*

El monte no puede tener el carácter 

de coto privado de caza por no reunir la superficie mínima de 125 Has., por lo 

que no so podrá tener en cuenta este aprovechamiento.

3*3«2.2,3* Casetas desmontables*

En concepto do aprovechamiento esti 

val pura los vecinos del pueblo existe una concesión de 116 casetas que abonan/ 

un cánon anual de 100 pts. por caseta, que supondrá en el decenio 116.000 pts. 

de ingrosos.
3*3.2.2.4* Ocupaciones*

Las tres ocupaciones ya reseñadas a 

favor de Salinera Mallorquína, S.A* y de Fuente de Son San Juan, S*A* que esta

rán vigentes durante el decenio, salvo caso de abandono no previsible, represen 

ta un ingreso total por suma de los cánones anuales, de 145*400 pts*

3*3*2*2*5« Utilización recreativa*

Caso de llevarse a oabo el programa 

de inversiones previstas en el IV Plan de Desarrollo en concepto de adecuación/ 

recreativa, de los Montes de U*P* de esta Provincia, es de prever que las dos / 

instalaciones de bar-restaurante, explotadas en régimen de subasta por el Ayun

tamiento de Muro, proporcionen unos sustanciosos ingresos, que por Gtra parte / 

en la actualidad es difícil ouantificar, por lo que no los incluiremos en el mo 

mentó presente entre los ingresos previstos*

3*3*3* Valoraciones e ingresos*

3*3*3*1» Valoración*

3»3*3»1»1« Valoración de los productos de pinar.

Se parte de un precio de 850*- pese

tas/m.c. puesto en aserradero de Palma*

122’40

24'-

Corte, pela y troceado •••••
Desembosque* Para una pendiente media del 25$ y una distan

cia media de 100 m* y jornal de 800 pts., nos da / 

0’153 x 800 -

Transporte a serrería de Buñolai Siendo D2 la distancia en 
Km. de cargadero a serrería, en cada tramo se o&laula 
que supone 3 pts./Jm. en circuito cerrado y considere 
do 800 pts./fcg./m.c./s.o., tendremosi 3 - X 0 8 ®2 - 
» 2’4 Dgí y como " 10 Km*, el coste será 2 4 x 10 •

Peseta»

150’-
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Pesetas
Suma anterior ••••••■*................... ........................  .. >96'40

Carga y descarga ....................................................  8'-

Gestión técnica . ....................      24*-

Impuestos varios •«••••.*•■*.••*.«••.*...........................................15*—

G - Total gastos ...... 343'40

aplicando la fórmula

I ■ G (1 +4) + x (1 +4) + bl, en la quei

□ustittcrendo  estos valores en la fórmula tendremos»

I = 1’06 G + 1’06 x + 0*15 I» despejando x, tendremos»

x - (0*85 I - 1'06 G)

Sustituyendo los valores I y G, tendremos,

x = vbó(O185 x 850 “ 1’06 x 343'4O) • vfe í722,5° ■ 364’~) •
= a 338'20; y como la corteza media supone el 20%, tendremos,

p = 338’20 x 0’800 =» 276’- pesetas/m.o. en pié y o.o.

3»3»3.1.2. Valoración de los productos secundarios.

Casetas desmontables 116.000'-

Ocupaciones 145*400'—

TOTAL ............ 261.400’-

3.3*3*2. Ingresos previstie.

Madera 700 m.c. á 270 pts./m.o. ................... ................... 189.000*-

Casetas desmontables . .......... ..116.000’-

Ocupaciones 145*400’-

........................................ .. 450.400’-pts.

3.3.4* Mejoras 

3*3.4*1. Fondos disponibles. 

Saldo en 1-10-75*.................. .  .

15% ingresos previstos  ........... 67.56O’-

Total disponibles..••••• 67.560'“ pts.

3*34,2. Trabajos, obras y gastos a realizar.

3.3.4.2.1. Gastos. 

Del total de ingresos previsibles se dos

tinará un 10% a gestos de mantenimiento de oficina, es decir 6,756 pts.

3.34,2.2. Trabajos y obras.
3,34.2.2.1. Cargo al fondo de mejoras /

15% de los aprovechamientos. a
z - E1 total disponible, una vez deducido el

10% destinado a gastos de dedicará integramente a la mejora de las condiciones 
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eolvícolos, ayuda a la regeneración natural, efectuándose desbroces*

El coste que se calcula por Ha* es de unas 13.000 pts. por lo que 

se podrán tratar 5 Has. ya que la cantidad disponible es de 60.804 pts.

3*3*4.2.2.2. Con cargo a los fondos de 

ICON A o aportaciones de la Entidad Propietaria.

Incluidas en un "Estudio para la adecúa 

ción recreativa" de la totalidad de los montes de U.P. de esta Provincia, y 00 

rrospondientes al monte 7 que nos ooupa, se encuentran las siguientes obras 

ó instalaciones»

— Tros áreas de esparcimientos, en las proximidades de la playa de 

la Bahía do Alcudia, dotadas de mesas, bancos, barbacoas, papeleras, servicio^ 

etc. realizando previamente un desbroce selectivo del matorral, respetando las 

especies de valor ornamental*

- Construcción de dos instalaciones de bar-restaurante, junto a la 

playa, on las zonas a que acceden los caminos transversales a la playa, insta

laciones que subastadas en régimen de consesión por el Ayuntamiento de Muro, / 

producirán un notable incremento en la renta del monte*

— Acondicionamientos de dos aparcamientos en los caminos principa

les que desembocan en la playa*

- Señalización orientativa y restrictiva completa del monte.

El Presupuesto de estas obras, incluido en el mencionado Estudio, 

es de»

Preparación de zonas e instalaciones de 3 áreas de esparcimiento.•• 2.100.000

Construcción do dos edificios para bar-restaurante de 200 m^ 
cada uno, ¿ 6.000 pts/m2 ................................. 2*400.000

Acondicionamiento de dos aparcamientos-á 15*000 pts. ♦•••♦••••••••• 30.000

Indicadores, y señalización, con colocación, tanto alzado ......... 50*000

TOTAL ............... 4*58O*OOO pts.

Independientemente de lo incluido sn el concepto de adecuación re
creativa, se proponen desbroces para cortafuegos en 10 Has. a 
13.000 pta./Ha .*..**♦•«♦•.........................   p s
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RESUMEN PLANIFICACION MEJORAS

CONCEPTO
FONDO MEJORAS

Unidades.
N». Precio

Importe
total

FONDOS ICONA ÓEdad.Proptria.

Unidades Importe
No. Precio total

IMPORTES
TOTALES

Regeneración de 
bosques. 5 12.161 60.804 10 13.000 130.000 190.804

Areas de espar
cimiento 3 700.000 2.100.000 2.100.000

Construcciones 
forestales 2 1.200.000 2.400.000 2.400.000

Acondicionamien 
to aparcamien 
tos. 2 15.000 30.000 30.000

Señalización «» 50.000 50.000

TOTALES e» 60.804 a* 4.710.000 4.770.804

3.3.5« Rentas

RENTA TOTAL ANUAL POR HA.TOTAL POR HA.POBLADA

Bruta del monte 45.040 427 458

Líquida 38.284 363 390_________

Palma de Mallorca, de 1975
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SIGNOS CONVENCIONALES

LÍMITE DE MONTE Y TERMINO MUNICIPAL + I------------(•

LIMITE DE MONTE 

CARRETERA

CAMINO CARRETERO

SENDA

EDIFIC ACION 
ACEQUIA

CALLE DE TRAMO

CALLE DE SUBTRAMO



AL PUERTO DE ALCUDIA

MAR MEDITERRANEO
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MONTES CATALOGADOS

®® • ■ ■ GRUPO DE MONTES "BINIFALDO Y MANUT" N05 iy2 DE U.R (DEL ESTADO) Y N2? ° ELeNC0 RMrWOI y P.M.-1002

® MONTE "LA VICTORIA" NS 3 DE U.R (CONSORCIADO) N2 DEL ELENCO RM.-3001

© MONTE "COMUNA DE LL0RIT0"N2 4 DE U.R

® MONTE "COMUNA DE BUNYOLA” NS5 DE U.R

® MONTE "LA BASSA" NS 6 DE U.R

© MONTE "COMUNA DE SAN MARTÍN" N2 7 DE U.R

®® ■ • • GRUPO DE MONTES "COMUNA DE CAIMARÍ” y "COMUNA DE BINIAMAR" N°? 8y9 DE U-P

© MONTE "SAN MARTIN" NS 10 DE U.R

MONTES CONSORCIADOS

   

I BIZA

TORMENTERA



MbNORCA

Cabo de 
Capdepera

SIGNOS CONVENCIONALES

O Sta MARGARITA

© MANACOR

© PALMA

DIVISION DE TERMINOS MUNICIPALES 

NOMBRE DEL TERMINO

PARTIDO JUDICIAL

CAPITAL DE PROVINCIA

CARRETERA

CURVAS DE NIVEL (Equid¡s)ancia . „
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